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CIUDAD D[
AMTfiffiMM CUSCATI3I\
Depari;rnento Ce l..a Ljbertad. It Salvaior, C"A.

La Suscrita Atcaldesa Municipat

CERTIFICA: Gue en e[ Libro de Actas tomo I que et Concejo de esta ciudad ¡.eva
este año. se encuentra el acta que en [o conducente dice. Acta número Veinte.
SesiÓn ordinaria cetebrada por et Concejo Municipal en el satón de reunicnes de
ta Alcaldía Municipat de Antiguo Cuscattán, a tas diez horas det día diecisiete de
abrit det año Dos Mit Veinte, presidio ta reunión la señora Alcaidesa Municipai
Licda' Zoila Miiagro Navas Guintanitla, con ta asistencia dei señor Síndicc
Municipat Lic- Edwin Gítberto Orel.tana Núñez, de tos Concejates propietarios:
Señora Morena América Cañas de Domínguez. Sr. Jorge Atberto Menjívar, Sra.
Ctaudia Cristina Ventura de Umanzor. Lic. Francisco Antonio Castettón
Benavides, Sr. Héctor Rafael Hernández Dale, Srita. Susana Carotina Gaüardo
Lara, Sra. Santos Arnérica Crellana de QuinterCIs, sr. Carlos Ernesto AEuiiuz
Ventura, de tos Concejates suptentes: lng. José Roberto MunguÍa patomo, Dra.
Sonia Etizabeth Andrade de Jor¡el, lng. Eduardo de Jesús Hernández lraheta. Sra.td¡th Monterrosa_dg Aguiitón y la Secretaria Municipai det Concejo, Sra. Ftcr de
María Ftamenco. Etconcejo Municipat en uso de sus facultades Aiuerda:
Acuerdo número Nueve: tt concejo Municipat, considerandc:
l-Que et Gobierno Central con ei fin de evitar La propagación de la enfermedad
del coronavirus que se ha convertido en una PanderniaMundial, ha motivado etPresidente de ia Repubtica junto con [a Asarnbtea Legistativa, a dectarar et Estadode Emergencia Nacionat de ta Pandemia por COVID-19 mediante el Decreto
Legistativo 593 y sus reformas posteriores.
ll-Los Gobierncs Municipates deben de garantizar a la Pcbtación Salvadoreña La
Seguridad atimentaria y sanitarla, [o que contteva asegurar que La misma cuente
con tcdcs aquetlos bienes que sean necesarios para atender la ernergencia, parapoder imptementar medidas de iimpieza en mercados, catter, ,"rii"nciates ycomunidades, a fin de evitar ta propagación del virus, así como también para Lacompra de insurnos para ia emergencia y cubrir las necesiciades cie lascomunidades.
Itl-Que a través del Decreto Legistatívo N. 624, se autorlzan a los Municipios et
uso de ta totaiidad det 75%de los Fondos que [e otorga ta Ley det Fondo para e[Desarrotlo EconÓmico y Sociat de los uunicipios -rb»rs-,"ooir*rpondiente alos meses de abrit y rnayo de 2020, parc poder irnplementar medidas detimpieza en mercados. cattes, residenciates y comunidades y pago de sal.arios. afin de evitar ta propagación det virus, así como también para ta compra deinsurnos para ta ernergencia y cubrir tas necesidades de las comunidades,generadas por et CORONAVIRUS (COVID_19), Este Concejo en uso de susfacuitades legates Acuerda :
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De conformidad a [o estabtecido en eI' Decreto Legislativo N. 624. Autorizar
utilizar ta totatidad del 75% det Fcndc para el Desarrollo Eccnómico y Sociat de
los M unicipíos -FODES- correspondíente a tos meses de Abrit y Mayo de 2020,
del cual se utilizara lo que sea necesario para atender ia pandemla y poder
implementar medidas de timpieza en mercados, caltes, residenciales y
comunidades y pago de sa[arios. a tin de evitar ta propagación dei virus, así
corno tarnbién para ta compra de insurnos para [a emergencia y cr.tbrir las
necesidades de tas comunidades, generadas por et CORCNAVIRUS (CCVID-
19), en et Municipio de Antiguo Cuscattán. Certifíquese"

Atcatdía Cuscatlan, los diecisiete días det mes de abrit de Dos
mil Veinte

'¡'
Licda. d

_ .,r1.'f .1,-";i-l- I r";;.411r ¡l ..ri.ii

i:

$tq§§,,eH
fr?1
t-Lt$i{?-gfi"ei#TiAf,I

ü¡.¡ht,

f itna:

1

Ftor de

'*\.F"Á"+


